
w ].
It

lr

co¡rERNo sEc'ro¡!aL
SAN M.ARTIN

frpoohrión
No 9t{Y

€4euttthte frrgianÁl
-2024-GRSM/GR

Moyobarnba, 2I AG0.202[

VTSTO:

El Expediente N" 001-2024878821, que contiene la Nota
lnfonnativa N'333-2024-GRSM/GRPyP, el Infonne
Técnico N'105-2024-GRSM/GRPyPTSGPEyER, el
Mernorando N'980-2024-GRSM/GR y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley 27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Titulo IV sobre

Descentralización, Ley N" 27867 - Ley Orgiá,nica de Gobiemos Regionales y sus modiñcatorias. se

les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

Que, mediante Nota Informativa N'333-2024-
GRSM/GRPyP de fecha 26 de agosto de 2024, el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto

informa al Gerente General Regional que se ha culminado con el proceso de elaboración del lnfonne
de Evaluación Institucional (PEl POI) al primer semestre del aio 2024 del pliego - Gobierno
Regional San Martin, por lo que, remite el sustento técnico elaborado por la Sub Gerencia de

laneamiento Estratégico y Estadística Regional para su aprobación;

Que, el numeral 13.3 del artículo l3 del Decreto Legislativo

Que, el numeral 6 del articulo 36 del Reglamento de

Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Martin, establece que es función de la Sub

Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional, Difindir. conducü', oietúar.
sistemati:ar, consolidar, supenisar v etuluar el prtx:eso cle planeantiento oPerutiro del Pliego
Regional y elerar cada año la propues¡a de Plun Operqtito Institucional a la Gerencia Regiorurl de

Planeamientt¡ -r'Presupuesto, en concordancia con el Presupueslo lnstitucional y alineado a las

políticas y prictridades establecidas por Ia AItu Direcci¡in',

En ese sentido. mediante Informe Técnico N't05-2024-
GRSM/GRPyP/SGPEyER de fecha 26 de agosto de 2024, el Sub Gerente de Planeamiento

Estratégico y Estadística Regional, emile el sustento técnico para la aprobación del lnlbrme de

Evaluación Institucional (PEI-POI) al primer semestre del año 2024 del Pliego - Gobiemo Regional

San Martin y recomienda solicitar la aprobación del antes citado Infonne de Evaluación;

Que. el lnforme de Evaluación lnstitucional (PEI-POI)

Semestral, recoge y analiza la evolución semestral de cada uno de los indicadores de las Acciones
Estratégicas Institucionales para medir el nivel de cumplimiento y los resultados alcanzados a fin de

irnplementar medidas para la mejora continua de las intenenciones, así como la retroalimentación
del proceso de planeamiento estratégico y la gestión del pliego;

N' 1.140 - Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, entre otros, señala que

el Presupuesto del Sector hiblico tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población
y del entomo, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal

confonne a la normatiridad vigente y se anicula con los instrumentos del SINAPLAN;
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Que, el numeral 6.5.7 de la Directiva N" 001-2019-
GRSM/GRPyP "Directiva para la programación multianual, fonnulación, seguimiento y evaluación
del plan operativo institucional del Gobierno Regional San Martín", establece que: el Titular del
Pliego del CRSM: es responsable mediante Resolución Ejecutiva Regional de la aprobación,
seguimiento y evaluación del PEI y el POI multianual, previo infonne tecnico de la Gerencia
Regional de Planeamiento y Presupuesto a través de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y
Estadistica Regional;

Que, mediante Memorando No980-2024-GRSM/GR de
fecha 26 de agosto de 2024, el Gobernador Regional de San Martín, auioriza emitir el acto resolutivo
que aprueba el Informe de Evaluación Instirucional (PEI-POI) al primer semestre del aio 2024 del

liego - Gobiemo Regional San Manin:

Que, en consecuencia, resulta necesario la aprobación del
Informe de Evaluación lnstitucional (PEI-POI) al primer semestre del aio 2024 del pliego -
Gobiemo Regional San Martín, de acuerdo a lo señalado en el Informe Técnico N"105-202¡l-
GRSM/GRPyPiSGPEyER;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, el
Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias y con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoría Legal, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia
General Regional del Gobierno Regional San Martín.

SE RESL EL\'T]:

ARTÍCL LO PRI\IERO,- APROB.\R I'I I\FOR}IE
DE EVALUACION INSTITUCIO\AL (PEI.POD AL PRIMER SEMESTRE DEL A.{IO 2024
DEL PLIEGO - GOBIERNO REGIO:\IAL SA\ MARTÍN. cuyo anexo lorma pafe integrante de

la presente Resolución.

-{RTICL' LO SEG['\DO.- \OTIFICAR el INFORME
DE EVALUACION INSTITUCIONAL (PEI-POI) AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024 DEL
PLÍEGO - GOBIERNO RECIONAI- SAN MARTÍN, a todas las Unidades Oreánicas adscritos al

Pliego del GRSM para su cumplimiento y demás fines.

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER, la publicación
de la presente Resolución en el Portal Institucional del Cobiemo Regional San Martín.

Regístre se, Co m u n i q uese ¡'
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